


 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se presenta una tabla que detalla la evolución de la matrícula en 

la educación superior en Honduras desde 2013 hasta 2025. Esta tabla incluye el 

número total de estudiantes en el nivel CINE 5-8, desglosado por género y tipo 

de administración (pública y privada). Además, se incluyen indicadores clave 

como la Tasa Bruta de Matrícula (TBM) según los estándares de la UNESCO y 

el TBM-HND a nivel nacional. 



 

 

Nota: La Tasa Bruta de Matrícula en Educación Superior (TBM) se define como el número de estudiantes inscritos en educación terciar ia, sin considerar su edad, en relación con la población total dentro del grupo de edad 

teóricamente esperado para este nivel de educación. Esta definición, propuesta por la UNESCO/UIS (2009), busca proporcionar una medida comparativa del nivel de acceso a la educación terciaria a nivel internacional. 

Para calcular la TBM según los estándares de la UNESCO (TBM-UNESCO), se considera la población en el rango de edad de 18 a 22 años. Este grupo corresponde a los cinco años inmediatamente posteriores a la edad típica 

de finalización de la educación secundaria, basándose en los datos proporcionados por la División de Población de las Naciones Unidas. En contraste, para el cálculo del indicador nacional (TBM-HND), se amplía el rango de 

edad a 18-24 años. Esta adaptación utiliza las Proyecciones de Población 2014-2030 realizados por el Instituto Nacional de Estadística (INE), reflejando una concepción más amplia del grupo etario potencialmente inscrito en 

educación terciaria en el contexto nacional. 

*Incremento en cobertura de datos por cambio metodológico. 

Fuente: Dirección de Educación Superior, 2026 

 

 

 

Estudiantes y Tasa Bruta de Matrícula en Educación Superior, 2013-2025 

Año 

Estudiantes, CINE 5-8 
TBM-UNESCO  

CINE 5-8 
TBM-HND 

Total 
Por sexo Por tipo de Administración 

M F Pública Privada 

2013 183,722.0  78,580.0  105,142.0  114,312.0  69,410.0  19.6%  15.6%  

2014 185,876.0 1% 79,926.0 2% 105,950.0 1% 118,294.0 3% 67,582.0 -3% 19.9% 1% 15.6% 0% 

2015 195,469.0 5% 84,046.0 5% 111,423.0 5% 123,151.0 4% 72,318.0 7% 20.4% 2% 16.2% 4% 

2016 205,797.0 5% 88,049.0 5% 117,748.0 6% 131,519.0 7% 74,278.0 3% 20.9% 2% 16.8% 4% 

2017* 244,548.0 19% 105,594.0 20% 138,954.0 18% 141,557.0 8% 102,991.0 39% 24.3% 16% 19.8% 18% 

2018 266,908.0 9% 115,089.0 9% 151,819.0 9% 146,737.0 4% 120,171.0 17% 26.2% 8% 21.4% 8% 

2019 264,349.0 -1% 113,000.0 -2% 151,349.0 0% 139,400.0 -5% 124,949.0 4% 25.5% -3% 20.9% -2% 

2020 242,201.0 -8% 118,418.0 5% 123,783.0 -18% 123,783.0 -11% 118,418.0 -5% 23.0% -10% 19.0% -9% 

2021 240,251.0 -1% 103,462.0 -13% 136,789.0 11% 125,972.0 2% 114,279.0 -3% 22.4% -3% 18.7% -2% 

2022 237,419.0 -1% 98,405.0 -5% 139,014.0 2% 116,855.0 -7% 120,564.0 5% 22.2% -1% 18.3% -2% 

2023 239,423.0 1% 98,348.0 -16% 141,075.0 17% 106,131.0 -9% 133,292.0 11% 22.4% 1% 18.3% 0% 

2024 248,979.0 4% 102,957.0 -3% 146,022.0 10% 103,598.0 -2% 145,381.0 9% 22,3% 0% 18,9% 3% 

2025 264,827.0 6% 107,869.0 4% 156,958.0 8% 112,982.0 9% 151,845.0 4% 23,6% 6% 19,9% 5% 


